
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto 2417 

Proceso 
VERBAL SUMARIO – RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO  

Demandante LUZ OFELIA ESPINOSA ATEHORTUA  

Demandado LUZ MARLENY MARTÍNEZ SALAZAR 

Radicado  05 001 40 03 001 2019 00793 00 

Decisión INCORPORA Y ADVIERTE   

 

Se incorpora la constancia de remisión de la citación para la diligencia de 

notificación personal de la demandada, y se advierte a la parte actora, que la 

misma citación con resultado positivo ya había sido incorporada mediante auto 

del 16 de agosto de 2022, por lo que actualmente se encuentra pendiente de 

acreditarse la remisión del aviso establecido en el artículo 292 del Código 

General del Proceso o la notificación personal en los términos establecidos en 

la Ley 2213 de 2022. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación por estados de esta providencia, atienda 

aquellas cargas, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Ramirez Serna

Juez
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